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1. ¿Qué es la Institucion eclesial o la Iglesia como institución?

Es una institución con bases de fe la cual, según el documento leído está cubierta por la 

constitución y respaldada por la misma. Es una institución libre y separada del Estado. Lo 

que quiere decir que sigue leyes federales de libre expresión de culto, sin embargo, cuenta 

con algunos beneficios importantes. La institución eclesial se refiere a la organización y 

estructura de la Iglesia como entidad religiosa. Involucra aspectos como  los sacramentos, 

la enseñanza doctrinal y la comunidad de fieles. La Iglesia, en su función eclesial, busca 

guiar a sus miembros en la fe, administrar los sacramentos y promover la vida espiritual y 

moral de la comunidad. Esta institución puede variar en su organización y prácticas según 

las diferentes denominaciones cristianas, pero en general, se centra en la misión de difundir 

el mensaje del Evangelio y servir a la humanidad.

2. ¿Qué es el Religious Freedom Restoration Act ? El Religious Freedom Restoration Act 

(RFRA) es una ley en Estados Unidos que se aprobó en 1993 para proteger la libertad 

religiosa de las personas. En términos simples, establece que el gobierno no puede interferir

en la práctica de la religión a menos que tenga una razón muy importante y use el método 

menos restrictivo posible. Esto significa que si alguien siente que su libertad religiosa está 

siendo amenazada por una ley o acción del gobierno, puede reclamar protección bajo esta 

ley.

3. ¿Qué es lo que protege a la Iglesia para que no sea discriminada? La protección contra la 

discriminación de las iglesias y organizaciones religiosas se basa en varias leyes y 

principios. Estos son algunos de los principios que se mencionaron y otros de los cuales he 

leído: Primera Enmienda de la Constitución de EE. UU. Garantiza la libertad de religión, lo

que significa que el gobierno no puede establecer una religión oficial ni prohibir el ejercicio

de la religión. Religious Freedom Restoration Act (RFRA), Como se mencionó 



anteriormente, esta ley protege la libertad religiosa al limitar la capacidad del gobierno para

interferir en las prácticas religiosas. Ley de Derechos Civiles, Varias leyes de derechos 

civiles prohíben la discriminación en base a la religión en ámbitos como el empleo, la 

vivienda y el acceso a servicios públicos. Leyes estatales y locales, Muchos estados tienen 

sus propias leyes que protegen la libertad religiosa y prohíben la discriminación basada en 

la religión. Estas protecciones ayudan a asegurar que las iglesias y organizaciones 

religiosas puedan operar libremente y sin temor a ser discriminadas por sus creencias y 

prácticas.

4. ¿Pueden las iglesias y las organizaciones de base de fe recibir fondos estatales? Claro 

que pueden, pues según la lectura de acorde con las leyes establecidas por el gobierno 

federal y la interpretación de la constitución, las organizaciones religiosas gozan del 

privilegio de ser consideradas para tomar beneficios de los fondos estatales. Estas no deben 

ser discriminadas por su profesión religioso y deben de ser consideradas como individuos.

5. ¿Pueden las iglesias y las organizaciones de base de fe ser contratadas por el Gobierno?

Claro que si, las organizaciones religiosas con o sin fines de lucro, pueden ser contratadas y

no discriminadas por el gobierno. Como mencionamos en las leyes anteriores, las que están 

expuestas en la lectura, el gobierno no puede favorecer a ninguna religión en particular y en

el caso de Puerto Rico, aunque existe la división entre iglesia y estado, se debe considerar a

las mismas como individuos y dar la oportunidad de ser empleadas por el gobierno. Como 

Bush nos recuerda, las personas religiosas impactan nuestra sociedad de una manera 

positiva, por lo cual deben ser consideradas para contagiar esa fe y esperanza a la 

comunidad. 


